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Bxcmo. Ayuntamiento de Cartagena

MARÍA INÉS CASTILLO MONREAL, LICENCIADA EN DERECHO,
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno
Local el veintitrés de abril de dos rnil cuatro, se adoptó, entre otros el
siguiente acuerdo:

" A.2O PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO
EN EXPEDIENTE DE APROBACIÓN INICIAL DE CAMBIO DE
SISTEMA, PROGRAMA DE ACTUACIÓN Y PROYECTO DE
REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN NO 7 DEL
PLAN PARCIAL EL MOJÓN, PRESENTADO PRO BAHÍA DE
MAZARRÓN, S.A.

El Concejal Delegado de Urbanismo ha conocido del expediente de gestión
de la U.A. no 7 del Plan Parcial El Mojón.

El proyecto de reparcelación es jurídico y técnicamente conecto, a tenor
esto últirno del informe de 25 de marzo de 2004 obrante en el expediente.

El l0% de aprovechamiento municipal se materializa en parcela, en
concrcto la no 3 cuyas características coinciden exactamente con los
derechos correspondientes al Ayuntarniento.

Unavez efectuadas las segregaciones como consecuencia de la aprobación
de la reparcelación, en la finca matrizqueda un resto que deberá cederse al
Ayuntamiento en Escritura Pública antes de la aprobación definitiva del
proyecto por constituir el terreno de cesión del Plan Parcial aún sin
formalizar; no obstante se deberá justifical que la cabida es suficiente y en
otro caso realizar las cesiones complementarias de otras fincas propiédad
de la promotora.

Por lo dernás los interesados deberán suscribir propuesta de Convenio
urbanístico segúrn rnodelo que se trascribe a continuación.
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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

En cuanto al Progralna de Actuación se ajusta sensiblemente al contenido
exigible según el art. r72 de la Ley Regional del suelo.

Por ello el Concejal Delegado de Urbanisrno, vistos los informes técnicos y
jurídicos obrantes en el expediente, ha resuelto proponer a V.l. y alaJunta
de Gobierno Local, en virrud de Decrero de 16 dejunio de 20b3 @oRM
2410712003), se adopte el siguiente acuerdo:

I. Aprobar inicialmente el carnbio de sisterna de Compensación a
Concertación Directa en la gestión de la U.A. no 7 del plan parcial
El Mojón.

2. Aprobar iniciahnente el Programa de Actuación presentado por la
mercanril BAHÍA DEMAZannóN S.e.

3. Aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación de la U.A. no 7 del
Plan Parcial El Mojón, con las consideraciones expuestas en los
informes técnico y jurídico obrantes en el expediente.

4. Autorizar al Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanisrno la
suscripción, de convenio de colaboración a que alude el párrafo 3o del
arto 178 de la citada Ley, cuya propuesta deberá ser. firmada por los
interesados con anterioridad ala infonnación pública, siguiente:

..CONVENIO URBANÍSTICO PARA EL DESARROLLO Y
EJECUCIÓN op LAS oBRAS DE URBANIZACIÓÑDE ia ÚNIoao
DE ACTUACIÓN N" 7 DEL PLAN PARCIAL EL MOJON.

En Cartagena a........

REUNIDOS:

De una parte, Don Agustín Guillén Marco, concejal Delegado de
urbanisrno del Exclno. Ayuntarniento de cartagena, en uirtud de
delegación otorgada mediante Decreto de fecha l6 deJunio de 2003.
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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

De otra D. Francisco García Asensio, c.on D.N.I. n" 22.962.3gg-e, en
TEPTESCNtACióN dC BAHÍA DE, MAZARRÓN S.A., CON DIF A-28127272 Ydornicilio en Avda. Tierno Galván, bajo no 13 de puerto de Mazarrón,
30860-MURCIA.

EXPONEN:

l.- Que BAHÍA DEMAZARRÓN S.A. es propieraria de la totalidad de los
ten'enos que componen la Unidad de Actuación no 7 del plan parcial El
Mojón de Cartagena.

2.- Que como propietario de la totalidad de los terrenos de la unidad, antes
mencionada ha solicitado la aplicación del sistema de Concertación
Directa parala gestión urbanística de la unidad de actuación y ejecución de
la obra de urbanización.

3.- Que con fecha......, la Cornisión de Gobierno Municipal adoptó acuerdo
aprobando el Programa de Actuación y el Proyecto de Reparcelación
presentado por el interesado, autorizándose, así mismo, la suscripción del
presente Convenio de Colaboración, de conforrnidad con lo estabiecido en
el párrafo 3o del articulo 178 de laLey ll200l de suelo de la Región de
Murcia.

Es por ello que.

ACUERDAN:

El Ayuntamiento de carragena auroriza a BAHÍA DE MAZARRóN
s.A., a ejecutar las obras de urbanización en el plazo de 36 meses
desde su comienzo.

II BAHIA DE MAZARRÓN s.A. se compromete a ejecutar las obras
de urbanización de la u.A. no 7 del plan paicial El Mojón,
asumiendo con ello el papel de urbanizador de la unidad, corr los
derechos y obligaciones que a tal condición le otorga la Ley ll200r
de Suelo de la Región de Murcia.
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Excmo. Ayuntamiento cle Cartagena

III Las obras de urbanización se ejecutarán con sujeción al proyecto que
en su caso se apruebe por la Cornisión de Gobierno Municipal,
siendo asumida la totalidad de su coste por el urbanizador.

La obra de urbanización en ningún caso tendrá carácter: municipal,
por lo que el Ayuntarniento estará exento de cualquier
responsabilidad de todo orden derivada de la ejecución rnateriál de
las obras, siendo e[ urbanizadol quien tendrá única y exclusivamente
'el carácter de prornotor, a todos los efectos.

IV

V. El presente Convenio calecerá de validez si las obras no se han
iniciado en el plazo rnáximo de un año desde la fecha de aprobación
definitiva del proyecto de urbanización, debiendo ser finaiizadas en
el plazo máximo previsto en el prograrna de actuación.

VI. En cualquier caso la construcción de viviendas, en el ámbito del
Programa de Actuación, será posterior a las obras de urbanización y
a falta de la capa de rodadura en los viales y pavimentado de aceras.

VII. La presente autorización no supone aceptación previa de las obras,
que una vez finalizadas deberán ser objeto de aceptación municipal
expresa.

VIII El Ayuntarniento conserva la facultad de inspección y supervisión de
las obras de urbanización, pudiendo suspender su ejecución e incluso
revocar la autorización si, a juicio de los servicios rnunicipales, se
considera su ejecución contr.aria al interés general.

En este acto el urbanizador presta aval bancario equivalente al lyyo
del total del coste estimado de las obras de urbanización, según
evaluación econórnica de costes del pl.ograma de actuación, 

-rin

perjuicio de la fijación, en su caso, de gar.antías adicionales que
procedan para el supuesto de ejecución sirnultanea de obras de
urbanización y ed i fi cación.

IX
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Y en prueba de conformidad........"

5. Someter el expediente a información pública en el modo determinado en
el arto 176 de la Ley Regional l/2001.

cartagena, 2l de abril de 2004.: EL CONCEJAL DELEGADO DE
URBANISMO.: Firmado, Agustín Guillén Marco, rubricado."

La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta.

Se hace constar que la presente certificación se expide antes de la
aprobación del acta de la sesión de referencia, y a reserva de los términos
que resulten de la aprobación de aquélla.

Y para que conste y sufta efecto donde proceda, libro la presente en
Cartagena a veintiséis de abril de dos mil cuatro.
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